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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 
municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 
Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 
cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 
general 
En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 
la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 
Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 
Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 
digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 
Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 
del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 
en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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ORDENANZA Nº 3379/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Ord 3379 
Dec 1265 

EXPTE. HCD-77/13 
Créase la Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) 
como ente descentralizado de la Municipalidad de 
Tigre. 
 

U2 
O1 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-77/13 

 
TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3379/13, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1°.- Créase la Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) como ente 
descentralizado de la Municipalidad de Tigre en el marco de los artículos 204 a 217 del 
Decreto Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos 
Aires”, cuyo objetivo prioritario es la planificación y ejecución de políticas públicas 
destinadas al diseño urbano.  
 
ARTÍCULO 2º.- La Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) será considerada como 
persona jurídica, capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, de acuerdo a las leyes, 
a la presente y a las demás ordenanzas vigentes. Tendrá su domicilio legal en la ciudad de 
Tigre.  
 
ARTÍCULO 3º.- Serán misiones específicas de la Agencia de Planificación Urbana 
(A.P.U.): 
  

a) Promover, auspiciar y desarrollar acciones y planes relacionados con las 
necesidades de las ciudades.  

 
b) Gestionar programas ante organismos provinciales, nacionales y de cualquier otra 

jurisdicción, públicos y privados, que permitan obtener financiación legítima para la 
implementación de políticas urbanas.  

 
c) Fomentar el cuidado y aprovechamiento de los recursos naturales y atractivos 

turísticos preservando su equilibrio ecológico. 
 

d) Formular y conducir la planificación estratégica como generadora de políticas 
tendientes al desarrollo sustentable local y regional, estimulando la inversión 
pública y privada. 

 
ARTÍCULO 4º.- La Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) tendrá las siguientes 
atribuciones:  
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a) Diseñará y ejecutará los programas y planes urbanísticos. 
 

b) Podrá convenir con entidades nacionales, provinciales, mixtas o privadas, la 
realización de acciones conjuntas, estudios e investigaciones tendientes a resolver la 
problemática urbana local y regional.  

 
c) Llamará a licitación pública o privada o contratará directamente la realización de 

obras, compras, provisión de servicios, locación de servicios técnicos, contratación 
de personal, en las formas previstas en el Decreto Ley 6769/58 “Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 

 
d) Formulará el presupuesto de gastos y recursos que elevará al Honorable Concejo 

Deliberante para su tratamiento y aprobación de acuerdo al Decreto Ley 6769/58 
“Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”.  

 
ARTÍCULO 5º.- La Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) tendrá un patrimonio que 
estará compuesto por:  
 

a) Los recursos que anualmente establezca el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos y de los fondos específicos creados o a crearse. 

 
b) Los inmuebles que en el futuro se le transfieran por cualquier título para el 

cumplimiento de sus fines.  
 

c) Los legados, subvenciones o donaciones que las demás personas jurídicas, públicas 
o privadas le hicieran.  

 
d) Cualquier otro que se resuelva incorporar por Decretos u Ordenanzas Municipales.  

 
Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir la posesión, uso y goce de bienes 
muebles e inmuebles a afectar a los fines de la presente Ordenanza hasta tanto se 
perfeccione el dominio a nombre del Ente. 
 
ARTÍCULO 6º.- Los gastos que se originen como consecuencia de la actuación de la 
Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) serán sustentados con los recursos previstos en 
el presupuesto anual aprobado por el Honorable Concejo Deliberante. 
  
ARTÍCULO 7º.- La Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) tendrá un Consejo 
Directivo compuesto por un Presidente y doce Directores.  
Los miembros serán designados por el Honorable Concejo Deliberante, mediante 
Ordenanza y durarán dos años en sus funciones. 
  
ARTÍCULO 8º.- El Consejo Directivo podrá disponer la constitución de un Consejo 
Asesor de Planificación Urbana integrado por representantes de entidades públicas y 
privadas que participen en la actividad y servicios urbanos. Sus funciones serán honorarias 
y de asesoramiento y asistencia sobre cuestiones que este le someta a consulta y de 
gestiones que le sean encomendadas.  
 
ARTÍCULO 9º.- El Consejo Directivo nombrará un Director Ejecutivo para la 
administración general de la Agencia de Planificación Urbana, quien será el responsable de 
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implementar las políticas públicas y llevar adelante los programas y los servicios decididos 
por aquel. Será su responsabilidad hacer cumplir las Ordenanzas Municipales referidas al 
Ente y las resoluciones del Consejo Directivo. Los empleados y el personal contratado 
serán sus dependientes.  
 
ARTÍCULO 10º.- Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo: 
 

a) Dictar la reglamentación interna de funcionamiento. 
 

b) Proyectar los programas y planes de urbanismo. 
 

c) Designar y remover el personal técnico, administrativo y obrero, necesario para el 
desempeño de las tareas, estableciendo una estructura orgánico funcional.  

 
d) Efectuar las contrataciones necesarias para asesoramiento técnico con 

organizaciones privadas y públicas, y en especial con institutos, organismos no 
gubernamentales o universitarios especializados.  

 
e) Comprar, vender, alquilar, ceder o permutar toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, derechos, inclusive marcas y patentes de invención; arrendar, constituir 
servidumbres, hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real, y en general realizar 
los contratos atinentes al objeto del Ente, de acuerdo a las previsiones del Decreto 
Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos 
Aires”. 

  
f) Efectuar toda clase de operaciones con bancos, entidades financieras y 

aseguradoras.  
 

g) Confeccionar su presupuesto de gastos y cálculo de recursos y someterlo para su 
aprobación al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante.  

 
h) Aceptar donaciones de bienes muebles e inmuebles ad referéndum del Honorable 

Concejo Deliberante.  
 

i) Adquirir toda clase de bienes que sean necesarios para el cumplimiento de los fines 
del Ente.  

 
j) Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, decretos, resoluciones y reglamentos que 

se dicten.  
 

k) En general, realizar cuantos actos lícitos fueran necesarios o convenientes para el 
cumplimiento del objeto en el modo y la forma establecida en las leyes nacionales, 
provinciales y ordenanzas municipales. 

 
ARTÍCULO 11º.- La Agencia de Planificación Urbana (A.P.U.) queda exenta de toda tasa 
y gravamen municipal y podrá efectuar igual trámite ante los Organismos Provinciales y 
Nacionales.  
Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias que 
estime necesarias y a reglamentar la presente Ordenanza para su debido cumplimiento. 
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ARTÍCULO 12º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones que 
estime pertinente a efectos de la ejecución de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 13º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2013.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3379/13.- 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1682 
BO.696 
25-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1265/13 

 
 
 

ORDENANZA Nº 3374/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Ord 3374 
Dec 1266 

 

EXPTE. 4112-2891/13; HCD-68/13 
Dónase a la Dirección General de Cultura y 
Educación, de la Provincia de Buenos Aires, el 
predio Sección I, Fracción 685, parcela 46c, para 
sede del Jardín de Infantes Nº 912.- 
 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-2891/13; HCD-68/13 

 
TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3374/13, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1.-  Dónase a la Dirección General de Cultura y Educación, de la Provincia 
de Buenos Aires, el predio propiedad de esta Municipalidad identificado catastralmente 
como   Sección I, Fracción 685, parcela 46c, Localidad Delta de Tigre, para sede del Jardín 
de Infantes Nº 912.- 
 
ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2013.- 
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   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3374/13.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Director General de Mesa de Entradas, 
Salidas y Archivo. Tome conocimiento la Dirección Coordinadora de Administración de 
Bienes. 
O1672-1 
BO.696 
25-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1266/13 

 
 
 

ORDENANZA Nº 3373/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Ord 3373 
Dec 1267 

 

EXPTE. 4112-38714/11; 4112-40658/11; HCD-67/13 
Acéptase la donación ofrecida por la señora Martha 
Emma Bogliolo, del predio identificado 
catastralmente como Circunscripción III, Sección Z, 
Manzana 4, Parcela 19, en el marco de la Ley 11622 
y conforme convenio celebrado con la donante. 
 

D6 
V5 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-38714/11; 4112-40658/11; HCD-67/13 

 
TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 3373/13, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Acéptase la donación ofrecida a la Municipalidad de Tigre por la señora 
Martha Emma Bogliolo, DNI 3.260.593, con domicilio en Av. Cabildo 714, C.A.B.A., del 
predio identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección Z, Manzana 4, 
Parcela 19, en el marco de la Ley 11622 y conforme convenio celebrado con la donante que 
se adjunta como anexo de la presente. 
 
ARTICULO 2.- Condonase las deudas que por tasas retributivas de Servicios Municipales 
afecten al inmueble consignado en el Artículo 1º de la presente, hasta la fecha de su 
transferencia al dominio municipal. 
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ARTÍCULO 3.- Aféctese los inmuebles antes descritos, al cumplimiento de los fines de 
Solidaridad Social, en concordancia con lo previsto por la ley Provincial Nº 11.622 y su 
Decreto Reglamentario Nº 4042/96.  
  
ARTÍCULO 4.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a solicitar la intervención de la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de otorgar la 
correspondiente Escritura traslativa de dominio, del bien consignado en el Artículo 1º, a 
favor de la Municipalidad.   
 
ARTICULO 5.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2013.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3373/13.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y prosígase trámite por la Secretaría de Política 
Sanitaria y Desarrollo Humano. Intervenga la Dirección Coordinadora de Administración 
de Bienes y Secretaría de Ingresos Públicos. 
O912-6a 
BO.696 
25-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1267/13 
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ORDENANZA Nº 3375/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Ord 3375 
Dec 1268 

 

EXPTE. 4112-4855/13; HCD-69/13 
Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la 
Licitación Privada Nº 68/2013 “contratación del 
servicio de recarga  de oxígeno medicinal en sus 
diversas formas y aire comprimido cal.med, con 
destino al Hospital Municipal de Tigre”. 
 

L2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-4855/13; HCD-69/13 

 
TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3375/13, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1.-  Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Privada 
Nº 68/2013 para la “contratación del servicio de recarga  de oxígeno medicinal en sus 
diversas formas y aire comprimido cal.med, con destino al Hospital Municipal de Tigre” 
por un período de 6 (seis) meses, conforme acta de apertura de propuestas, segundo 
llamado, obrante a fs. 171  del expediente H.C.D. 69/2013, 4112-4855/2013, cuya copia 
digitalizada se anexa a la presente. 
 
ARTICULO 2.-  De forma.- 
SALA DE COMISIONES, 11 de septiembre de 2013.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3375/13.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Dirección de Compras. 
O1670-1 
BO.696 
25-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1268/13 
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ORDENANZA Nº 3376/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Ord 3376 
Dec 1269 

 

EXPTE. 4112-5905/13: HCD-70/13 
Convalidase el Decreto 1124/13 mediante el cual  se 
aceptó del señor Ricardo Antonio Lanza, la donación 
de trescientos (300) refugios peatonales a instalar en 
paradas del transporte público de pasajeros, con 
exhibición de publicidad por el plazo de ocho (8) 
años a partir de la fecha de la presente Ordenanza. 
 

R7 
P5 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-5905/13: HCD-70/13 

TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 
 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3376/13, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1.-  Convalidase el Decreto 1124/13 mediante el cual  se aceptó del señor 
Ricardo Antonio Lanza, DNI  12.372.936, CUIT 20-12372936-7, con domicilio en calle 
Vicente López 253, Temperley, la donación de trescientos (300) refugios peatonales a 
instalar en paradas del transporte público de pasajeros, con exhibición de publicidad por el 
plazo de ocho (8) años a partir de la fecha de la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 2.- Exceptúase el presente caso del cumplimiento del artículo 25 de la 
Ordenanza 958/89 “Código de Publicidad del Partido de Tigre”. 
 
ARTICULO 3.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2013.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3376/13.- 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Protección Ciudadana. 
O1679-1 
BO.696 
25-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1269/13 
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ORDENANZA Nº 3380/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Ord 3380 
Dec 1270 

EXPTE. 4112-54638/12: HCD-73/13 
Dónase unidades funcionales correspondientes a la 
Circunscripción III, Sección C. Chacra 1, Parcela 1 
(Ocupantes de origen) 
 

D6 
V5 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-54638/12: HCD-73/13 

 
TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3380/13, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1.-  Dónase a las siguientes personas las unidades funcionales que en cada 
caso se detallan, correspondientes a la Circunscripción III, Sección C. Chacra 1, Parcela 1:  
 
Inc EXPEDIENTE APELLIDO Y 

NOMBRE 
DNI U.F. IDENTIFICACION 

1 4112-55571/2012 CANCINOS, 
FRANCISCO 
ANASTACIO 

5.089.504 UF 47 Mz. G- Casa 23 

2 4112-55572/2012 QUIROGA, JULIA 
DEL ROSARIO 

13.610.349 UF 43 Mz. G- Casa 19 

3 4112-55573/2012 CERRANO. 
YOLANDA 
BEATRIZ 

11.346.541 UF 38 Mz. G-  Casa 14 

4 4112-55792/2012 ALVAREZ, ANA 
MARIA 

12.254.357 UF 72 Mz. F- Casa 25 

5 4112-55793/2012 CHAVETTO, 
INES CRISTINA 

16.930.923 UF 76 Mz. F- Casa 29 

6 4112-55794/2012 CHIESA 
CARBALLO, 
NOEMI DEL 
CARMEN 

16.570.329 UF 32 Mz. G- Casa 8 

7 4112-55795/2012 AGUILAR, 
MARIA 
DOMINGA 

13.143.447 UF 119 Mz. D- Casa 13 

8 4112-55796/2012 PETRINKA, 
ROSA LIDIA 

10.861.928 UF 112 Mz. D Casa 6 

9 4112-55797/2012 BARRIOS, IRMA 
MERCEDES 

11.928.248 UF 105 Mz. E- Casa 27 

10 4112-55798/2012 ROMERO, 
PEDRO SIMON 

11.377.608 UF 2 Mz. C- Casa 9 

11 4112-55799/2012 CARABAJAL, 
ANTONIA DEL 
VALLE 

5.582.294 UF 3 Mz. C- Casa 10 

12 4112-55801/20112 SENGER, EVA 20.788.103 UF 12 Mz. C- Casa 19 
13 4112-55802/2012 SILVA, BLACIA 13.193.480 UF 5 Mz. C- Casa 12 
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Inc EXPEDIENTE APELLIDO Y 

NOMBRE 
DNI U.F. IDENTIFICACION 

14 4112-55804/2012 ROLDAN, SIXTO 
ANTONIO 

6.989.582 UF 19 Mz. C- Casa 26 

15 4112-55807/2012 D´MIGUEL, 
MARIA ELENA 

2.911.406 UF 102 Mz. E-  Casa 24 

16 4112-55808/2012 SOVERON, JOSE 
TOMAS 

7.690.049 UF 128 Mz. D-Casa 22 

17 4112-55809/2012 ANDRADA, 
JUAN ENRIQUE 

12.918.726 UF 90 Mz. E-  Casa 12 

18 4112-55858/2012 LOPEZ, 
FLORENCIO 

18.441.720 UF 75 Mz. F- Casa 28 

19 4112-55859/2012 PORTILLO, 
ELIZABETH 

13.142.041 UF 50 Mz. G- Casa 2 

20 4112-55860/2012 JARAMILLO, 
MARIANA 
CELINA 

20.050.372 UF 52 Mz. F Casa 5 

21 4112-55861/2012 DIAZ, RAMONA 
ESTER 

11.589.335 UF 53 Mz. F – Casa 6 

22 4112-55862/2012 GOMEZ, MARIA 
HAYDEE 

5.464.909 UF 65 Mz. F- Casa 18 

23 4112-55863/2012 AREVALO, 
ROSA HAYDEE 

16.251.708 UF 62 Mz. F- Casa 15 

24 4112-55886/2012 PAIRO, CARMEN 
FELISA 

11.305.548 UF 127 Mz. D- Casa 21 

25 4112-56890/2012 AZCONA, 
ELEUTERIA 

10.826.402 UF 117 Mz. D-Casa 11 

26 4112-56891/2012 CHAVEZ, DELIA 
ISABEL 

5.992.661 UF 133 Mz. D- Casa 27 

27 4112-56894/2012 FERNANDEZ, 
JULIA ITATI 

14.716.402 UF 101 Mz. E- Casa 23 

28 4112-56900/2012 GALLARDO, 
ANA DELFINA 

6.844.601 UF 115 Mz. D-Casa 9 

29 4112-56901/2012 SAGASTUME, 
MANUELA 
ROSA 

5.412.161 UF 70 Mz. F-Casa 23 

30 4112-56905/2012 FARFAN, 
VALERIANA 

6.342.951 UF 122 Mz. D- Casa 16 

31 4112-56910/2012 LEGUIZAMON, 
ALCIRA 
MERCEDES 

14.802.752 UF 87 Mz. E-Casa 9 

32 4112-57051/2012 SAMANIEGO, 
ROBERTO 
LORAND, 
LILIANA 
TERESA 

4.753.559 
11.442.669 

UF 116 Mz. D- Casa 10 

33 4112-169/2013 PAZ, LUIS 
ANTONIO 

13.933.127 UF 61 Mz. F- Casa 14 

34 4112-170/2013 MOREYRA, 
DOMINGO 
EULOGIO 

10.115.649 UF 69 Mz.  F- Casa 22 

35 4112-174/2013 VALDEZ, 
ANTONIA DEL 
CARMEN 

13.219.365 UF 68 Mz. F- Casa 21 

36 4112-175/2013 SOSA, MYRIAN 
ISABEL 

13.466.745 UF 9 Mz. C- Casa 16 

37 4112-176/2013 FERNANDEZ, 
VERONICA 
FABIANA 

31.960.093 UF 139 Mz.  B- Casa 7 

38 4112-177/2013 RAMOS, 18.281.499 UF 21 Mz. C-Casa 2 
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SANDRA 
BEATRIZ 

39 4112-178/2013 COOK, EVA 
TERESA 

13.932.502 UF 20 Mz. C-Casa 1 

40 4112-179/2013 YBAÑEZ, 
GRACIELA DEL 
VALLE 

14.607.822 UF 91 Mz. E- Casa 13 

41 4112-180/2013 LJUNGBERG, 
JUAN HECTOR 

5.538.342 UF 92 Mz.E- Casa 14 

42 4112-181/2013 BUSTO, ALICIA 
HAYDEE 

16.289.915 UF 7 Mz. C-Casa 14 

43 4112-182/2013 PALLARES, 
JUANA 
GREGORIA 

6.678.573 UF 151 Mz. B- Casa 4 

44 4112-185/2013 IBAÑEZ, MARIA 
ROSA 

12.391.682 UF 144 Mz. B-Casa 12 

45 4112-186/2013 GUARAZ, 
ISABEL DEL 
VALLE 

10.635.949 UF 148 Mz.B-  Casa 1 

46 4112-188/2013 CRUZ ROJAS, 
ALFREDO 

18.122.655 UF 147 Mz. B- Casa 15 

47 4112-190/2013 ALBINO, 
STELLA MARIS 

12.286.841 UF 146 Mz. B-Casa 14 

48 4112-2980/2013 GUZMAN, 
MARIA ISOLINA 

13.063.766 UF 140 Mz. B- Casa 8 

49 4112-3012/2013 RAMIREZ, 
RICARDO 
RAMON 

17.314.654 UF 48 Mz. G- Casa 24 

50 4112-3013/2013 AYALA, 
ORLANDO 

14.132.018 UF 110  Mz. D-Casa 4 

51 4112-3015/2013 BOLAÑO, 
PABLA 
DANIELA 

5.003.781 UF 23 Mz. C- Casa 4 

52 4112-3016/2013 MOREIRA ELSA 
MARTINA 

16.406.572 UF 126 Mz. D-Casa 20 

53 4112-3017/2013 OLIVERA, ROSA 
DEL  VALLE 

5.763.528 UF 14 Mz. C-Casa 21 

54 4112-4302/2013 SCHETZEL, 
GRISELDA 
MABEL 

14.322.413 UF 25 Mz. C- Casa 6 

 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo de la presente imagen digitalizada de la nota 
SSDUyV Nº 1453/2013 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, Secretaría de Obras Públicas, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
sobre los alcances de la transferencia efectuada a favor de esta Municipalidad del  
“Conjunto Proyecto Habitacional 154 viviendas”. 
 
ARTICULO 3.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2013.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
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D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3380/13.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Política Sanitaria 
y Desarrollo Humano.- 
O1665-1 
BO.695 
11-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1270/13 
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DECRETO Nº 1280/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-13 Dec 1280 EXPTE. 4112-49426/12 
Incorpórase los rubros “Spa” y “Hotelería en 
general” Planilla General de Usos, Anexo V del 
Decreto 2330/06 para la zona R1a, exclusivamente 
para la Quinta 10, Fracción II, de la Circunscripción 
II y Sección B, con evaluación previa  de proyectos y 
decisión final del Departamento Ejecutivo. 
 

H3 
U2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-49426/12 

 
TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 

 
VISTO: 

 
Las presentes actuaciones por las cuales la señora Norma Cristina Vidal 

formula consulta de habilitación de los rubros “Spa” y “Hotelería”,  en el predio 
identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección B, Quinta 10, Fracción II, 
parcelas 4 y 5, Zona R1a, Benavídez, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 
artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  con fecha 23 de julio de 2013, obrante a fs. 53 del 
expediente 4112-49426/12, proponiendo incluir en forma condicionado los rubros antes 
mencionado en la planilla general de usos de la zona R1a. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Incorpórase los rubros “Spa” y “Hotelería en general” dentro de los 
admisibles en la Planilla General de Usos, Anexo V del Decreto 2330/06 para la zona R1a, 
exclusivamente para la Quinta 10, Fracción II, de la Circunscripción II y Sección B, con 
evaluación previa  de proyectos y decisión final del Departamento Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección de Obras Particulares la que 
requerirá el pago de los Derechos de Oficinas para actuaciones con tratamiento por 
intermedio de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”. Por la Dirección General de 
Habilitaciones prosígase el trámite de habilitación solicitado en el expediente 4112-
49426/12. 
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C174 
BO.695 
11-09-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 1280/13 
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RESOLUCIÓN Nº 2180/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

06-09-13 Res 2180 Prescripciones. 
 

 

 

 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 20  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 21  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 22  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 23  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 24  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 25  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 696 –25 de septiembre de  2013 - Pag. 26  
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2181/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

06-09-13 Res 2181 Regístrase el convenio de permuta de tierras 
celebrado el 1º de agosto de 2013 con el Comité 
Ejecutivo del Fideicomiso PROCREAR, Decreto 
Nacional 902/12. 
 

V5 

 
TIGRE, 6 de septiembre de 2013.- 

 
VISTO: 

 
El convenio de permutas de tierra celebrado por el Departamento 

Ejecutivo a instancias de la tramitación a cargo de Asesoría Letrada, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 
 
Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1.- Regístrase el convenio de permuta de tierras celebrado el 1º de agosto de 
2013 con el Comité Ejecutivo del Fideicomiso PROCREAR, Decreto Nacional 902/12, 
cuyo original se anexa, con relación a los predios y destinos identificados en la cláusula 
primera.- 
 
ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1435 
200913 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2181/13 
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